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aprobación final por el Gobierno.

III. GLOSARIO DE TÉRMINOS DE LA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales. Instrumento del Sistema Nacional de las
Cualificaciones y Formación Profesional que ordena las cualificaciones profesionales susceptibles de
reconocimiento y acreditación, identificadas en el sistema productivo en función de las competencias
apropiadas para el ejercicio profesional.

Familia profesional. Conjunto de cualificaciones en las que se estructura el Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales, atendiendo a criterios de afinidad de la competencia profesional.

Niveles de Cualificación Profesional. Se establecen atendiendo a la competencia profesional
requerida por las actividades productivas con arreglo a criterios de conocimiento, iniciativa,
autonomía, responsabilidad y complejidad, entre otros, de la actividad a desarrollar.

Cualificación profesional. Conjunto de competencias profesionales con significación para el empleo
que pueden ser adquiridas mediante formación modular u otros tipos de formación, así como a través
de la experiencia laboral.

Competencia profesional. Conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de la
actividad profesional conforme a las exigencias de la producción y el empleo.

Competencia general. Describe de forma abreviada el cometido y funciones esenciales del
profesional.

Entorno profesional. Indica, con carácter orientador, el ámbito profesional, los sectores productivos
y las ocupaciones o puestos de trabajo relacionados con la cualificación.

Unidad de competencia. Agregado mínimo de competencias profesionales, susceptible de
reconocimiento y acreditación parcial, a los efectos previstos en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Realizaciones profesionales. Elementos de la competencia que establecen el comportamiento
esperado de la persona, en forma de consecuencias o resultados de las actividades que realiza.

Criterios de realización. Expresan el nivel aceptable de la realización profesional que satisface los
objetivos de las organizaciones productivas y constituyen una guía para la evaluación de la
competencia profesional.

Contexto profesional. Describe, con carácter orientador, los medios de producción, productos y
resultados del trabajo, información utilizada o generada y cuantos elementos de análoga naturaleza se
consideren necesarios para enmarcar la realización profesional.
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Catálogo Modular de Formación Profesional. Conjunto de módulos formativos asociados a las
diferentes unidades de competencia de las cualificaciones profesionales. Proporciona un referente
común para la integración de las ofertas de Formación Profesional que permita la capitalización y el
fomento del aprendizaje a lo largo de la vida.

Módulo formativo. Bloque coherente de formación asociado a cada una de las unidades de
competencia que configuran la cualificación.

Especificaciones de la formación. Se expresan a través de las capacidades y sus correspondientes
criterios de evaluación, así como los contenidos que permitan alcanzar dichas capacidades. Se
identificarán, además, aquellas capacidades cuya adquisición deba ser, en su caso, completada en un
entorno real de trabajo. Se incluirán asimismo parámetros de contexto de la formación, como la
superficie de talleres e instalaciones, prescripciones sobre formadores y otras de esta naturaleza.
Estos parámetros tendrán carácter orientador. Estas especificaciones se incluirán en las ofertas
formativas conducentes a la obtención de títulos de formación profesional y certificados de
profesionalidad referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Las
Administraciones educativa y laboral establecerán de mutuo acuerdo, previa consulta al Consejo
General de Formación Profesional, los indicadores y requisitos mínimos de calidad de la oferta
formativa referida al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, que garanticen los
aspectos fundamentales de un Sistema Integrado de Formación.


